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Doctor 

JORGE ALEJANDRO CARRASQUILLA ORTIZ 

Subdirector de Inspección, Vigilancia y Control AGN 

Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado 

Carrera 6 No. 6-91 Bogotá D.C., Colombia 

Teléfono: (57) 328 2888 – Extensión: 470, Grupo de Servicio al Ciudadano 

 

 

Asunto:   Seguimiento con corte a 31 de marzo de 2023, al Plan de Mejoramiento Archivístico 

establecido por el Archivo General de la Nación a la UAESP 

 

Referencia: Radicado AGN No 2-2022-12399, Orden de cumplimiento a los objetivos y 

actividades establecidas en el Plan de Mejoramiento Archivístico (PMA) de la Unidad 

Administrativa de Servicios Públicos (UAESP) y Radicado 20227000229881. 

 

En atención al asunto en referencia y en cumplimiento del parágrafo No. 2 del artículo 2.8.8.3.6 

del Decreto 1080 de 2015 que establece: 

 

 “la obligación de la remisión trimestral de los informes de seguimiento al PMA por parte del Jefe 

de Control Interno de la UAESP o quién haga sus veces, con los respectivos soportes que 

evidencien el cumplimiento de las acciones establecidas.    Tiempo contado a partir de la fecha de 

aprobación del PMA por parte del Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la Entidad que 

lo suscribe (05de octubre de 2022)”. 

 

La oficina de control interno (OCI) de la UAESP anexa el PMA con el respectivo seguimiento a 

cada una de las acciones con un nivel de cumplimiento consolidado del 13%, adicional se adjuntan 

las respectivas evidencias, las cuales también se pueden consultar en el siguiente vínculo: PMA - 

AGN. 

 

Sea esta la oportunidad para notificarle que a partir de marzo del 2023 el Doctor Juan Carlos López 

López se posesionó como Director de la UAESP, su correo es juan.lopez@uaesp.gov.co y el Doctor 

Miguel Antonio Jiménez Portela como nuevo Subdirector Administrativo y Financiero, y su correo 

es: miguel.jimenez@uaesp.gov.co 

 

 

 

 

https://uaespdc.sharepoint.com/:f:/s/AuditoriasExternas/Ep3hNxljAAlHvTnzp_GrCZkBCl8S0s3WGjqVR3cE98SF8Q?e=kHJQwS
https://uaespdc.sharepoint.com/:f:/s/AuditoriasExternas/Ep3hNxljAAlHvTnzp_GrCZkBCl8S0s3WGjqVR3cE98SF8Q?e=kHJQwS
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Cualquier aclaración o inquietud al respecto, estaremos atentos a resolverla. 

  

Cordialmente, 

 

 

 

 

Sandra Beatriz Alvarado Salcedo 

Jefe Oficina de Control Interno 

e-mail: sandra.alvarados@uaesp.gov.co 
 
Anexos: Matriz PMA y Evidencias con corte marzo 31 de 2023. 

Elaboró: Osbaldo Cortes Lozano PE-222-24 (e) OCI 

Revisó - Aprobó: Sandra Beatriz Alvarado Salcedo – jefe Oficina de Control Interno 
Anexos: Archivo en Excel PMA – Carpeta con evidencias. 
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